
ACrA DE INEKSTEi¡CIA DE rÉ¡rORMAclóN OF|CTO§A No. i!¡t-20

En las oficinas centrales del lnstituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM), ubicadas en Calle

Guadalupe, Edificio mil trescientos cuarenta y seis, Colonia Médica, municipio y departamento de
San Salvador a las nueve horas con cuarenta y cinco miñutos del dla tre¡nta de octubre de dos mil
ve¡nte, se informa a la cludadanía que después de haber agotado los procedimientos institucionales
respecto al regis$o de la informacién considerada oficiosa, se determina gue la información
relacionada con el artículo 10 numeral 6 de la Ley de Acceso a la lnformación Ptiblica que hace
referencia a "el listado de asesores, determinando sus respectivas funciones", no se ha publicado
en el Portal de Transparencia del sitio web institucional en el periodo de agosto a octubre de 2020
ya gue no se cuenta con a§e§ore§ externos en esta institución. Por tanto, al ser inexistente dicha
información no es posible su publicación.

No habiendo otro asunto que declarar, se cierra la presente acta, para lo cual firmo en fe de
constancia de la inexistencia de la información antes detallada.

Licda. B ica de Aquino
Oficlalde 'ormación Ad-Honorem

ISBM


